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ADMINISTRÉ CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de octubre de 1976 
por la que se acuerda la supresión 
del Juzgado de Paz de Villaesper 
(Valladolid), («Boletín Oficial del 
Estado» del día 4 de diciembre de 
1976).

limo. Sr.: Visto el expedienté ins
truido para la supresión del Juzgado 
de Paz de Villaesper, como conse
cuencia de la incorporación de su 
Municipio al de Villabrágima (Valla
dolid).

Este Ministerio, dé conformidad 
Góii la própuésta fórniuladá por la 
Sala de Góbiérnó del Tribunal Sù- 
premó, ÿ téhiéndo éh cuéntá ló és- 
táblééidó eh la base ï.® dé la Ley de 
19 dé juli<á de 1944, ha acordado la 
supresión dél Júzgado de Paz de 
Villaesper y su incorporación al de 
igual dé Villabrágima, el qué se hará 
cargo de la documentación y archivo 
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V, I. para sü coilo- 
cimiéhto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1976.— 

P. D., el Subsecretario, Ráfaél de 
Mehdizábal Alleride.
limo. Sr. Director géñéral dé Justicia.

4-544

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 110/76

Recientemente el Gobierno ha 
aprobado un Decreto-Ley de medi
das económicas, tendentes a reducir 
la inflación sin mcidir negativa- 
mente en la reactivación económica, 
figurando entre sus acuerdos, la 
adopción de medidas encaminadas a 
conseguir un ahorro en el consunio 
de energía eléctrica.

Entre éstas medidas figuran las 
siguientes: •

Se limitará lá calefacción en esta- 
bleciniientós públicos y Centros Ofi
ciales, ajústándo su empleo al hora
rio de trabajo y regulando sü fun
cionamiento para conseguir una tem
peratura máxima de 20" C.

Se prohiben las iluminaciones 
suntuarias, de monumentos, edifi
cios públicós y similares durante los 
días laborables. En días festivos y 
sus vísperas, dichas iluminaciones 
se autorizarán, como máximo, hasta 
las veintitrés horas.

El alumbrado público en todas 
las poblaciones se reducirá a partir 
de las veintitrés horas en un 50 por 
100, salvo que razones de vigilancia o 
seguridad justifiquen, a juicio de la 

Autoridad Gubernativa, una menof 
redúceíón.

Lo que se hace público para cóntí- 
cimientó y debido cumpliniiento.

Valladolid, 4 de diciembre de 19?H. 
El gobernador civil, José Éstévéz 
Méndez.

ADMINISTRACION MÜNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Unidad. Hacienda-Adquisiciones

Resolución del • Exemb. Ayunta
miento dé Valladolid, por la que se 
anuncia concurso para contratar la 
adquisición de un equipo electrónico 
para procéso de datos.

Presupuesto: 3.5 000.000 pesetas.
Fianza provisional: 50.000 pesetas.
Lás garantías definitivas se regUlá- 

ráh conforme détermina el àrt. §2 
del vigente Régíamentó de Cóhtrátá- 
ción dé las Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse 
en la Unidad dé Hacienda-Adquisicio
nes dé la Secretaría Général, hasta 
las trece horas, dentro de los veinte 
días hábiles a contar dél siguiente a 
aquel en que se publique este anun
cio en el «Boietín Oficial» de la pro
vincia 0 «Estado», última insereióó.

Durante ’el mismo plazo podrán 
presentatse las proposiciofiés y la
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apertura de los pliegos tendrá lugar 
en una de las Salas de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que 
fínaliza el plazo de presentación de 
pliegos. •

MODELO DE PROPOSICION

Don... (nombre y apellidos de la 
persona individual que solicita), de 
estado..., de profesión..., con domici
lio en..., calle..., número...., a efectos 
de notificación en la ciudad de Valla
dolid, calle..., núm..., provisto del 
D. N. I. núm..., expedido el... de..., 
de 19..., en nombre propio (o en re
presentación de...), nombre de la 
empresa y poder que acredite la re
presentación, enterado de los pliegos 
de condiciones económico - admi
nistrativas y facultativas, que acep
ta en todas sus partes, así como de 
los demás documentos que obran 
unidos al expediente de su razón, se 
compromete a..., con sujeción estric
ta al proyecto aprobado por el precio 
de... pesetas. Fecha y firma.

Valladolid, l de diciembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

4.517—3-804

Ayuntamiento de Valladolid

Unidad: Hacienda Adquisiciones

ANUNCIO

Por la presente se anuncia subasta 
pública, para la enajenación de diver
sa chatarra existente en el Parque 
municipal de las Eras, compuesta de 
varios camiones, moto, furgoneta, va
rios bidones y diversa chatarra, por 
tipo al alza de 5,65 pesetas kilo.

Garantía provisional: 40.000 ptas.
Garantía definitiva: Seis por ciento 

del importe del remate.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., domiciliado en 
la calle..., núm..., con D. N. I. núm..., 
por sí o en representación de..., ofre
ce (y se compromete a abonar) por 
la chatarra objeto de esta subasta a 
razón de..., (en letra) pesetas por ki
logramo. Fecha y firma. (La propo

sición deberá estar reintegrada con 
póliza del estado de 20 pesetas y 
timbre municipal de 50 pesetas).

Valladolid, I de diciembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

4.514—3-805

BRAHOJOS DE MEDINA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas por el que 
se ha de regir la subasta para la su
basta de pastos de fincas de la pro
piedad municipal.

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, en Secretaría 
general durante ocho días, pudiendo 
presentar reclamaciones al amparo 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Brahojos de Medina, 27 de noviem
bre de 1976.—El alcalde, José Gu
tiérrez.

4.430—3.806

CABEZON DE PISUERGA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 197Ó, estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta entidad, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo, las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Cabezón de Pisuerga, 4 de diciem
bre de 1976.-El alcalde, Luis Alamo.

4.542—3.807

CASTROBOL

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario número 1/76, 
para captación de aguas en esta 
localidad, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 

hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo à lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de I955-

Castrobol, 27 de noviembre de 
1976.—El alcalde (ilegible). 

4.402—3.808

CIGALES

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal, expediente de 
modificación de créditos n.° 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1976, estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Entidad, por espa
cio -de quince días hábiles, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Cigales, 6 de diciembre de 1976. 
El alcalde, Florencio Hernández.

4.541 — 3.809

HORNILLOS

El día 24 de diciembre actual y 
hora de las dieciséis, tendrá lugar, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, la tercera subasta para el apro
vechamiento de corta de 355 pinos 
del monte Tajón, de los Propios de 
este Municipio, bajo el tipo de ta
sación de 66.725 pesetas.

Los pliegos de condiciones, se ha
llan a la disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Las plicas, reintegradas con arre
glo a la Ley, podrán ser presentadas 
todos los días, en horas hábiles de 
oficina, basta media hora antes de 
la señalada para la apertura de las 
mismas.

Hornillos, 3 de diciembre de 1976. 
El alcalde, Jesús Díez.

4.538—3-810
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ISCAR

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno la modificación de la ordenan
za del servicio de cementerio munici
pal, queda expuesta al público en 
esta Secretaría, por- espacio de quin
ce días hábiles, para que puedan 
formular las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Iscar, I dé diciembre de 1976.—El 
alcalde, Basilio Herrero Arranz.

4.501—3.811

ISCAR

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno la modificación de la ordenan
za del servicio de recogida de basu
ras a domicilio, queda expuesta ai 
público en esta Secretaríaj por espa
cio de quince días hábiles, para que 
se puedan formular las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Iscar, I de diciembre de 197Ó.—El 
alcalde, Basilio Herrero Arranz.

4.50-2—3.812

ISCAR

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno la modificación dé la ordenan
za sobre el derecho por ocupación 
de la vía pública con puéStos, barra
cas, casetas de venta, espectáculos 
•o recreo y otros, queda expuesta al 
público en esta Secretaríaj pór espa
cio de quince días hábiles, para que 
.se puedan formular las reclamaciones 
y observaciones que sé; estimen CQn- 
venientes.

Iscar, i de diciembre de I976.'^E1 
alcalde, Basilio Herrero Arranz, /

' 4-503-^3-8i3

OLMEDO .

Convocatoria para la provisión, en 
propiedad, de fres plazas de vigilan
te municipal, mediante oposición, 
que, en su día, fueron puestas a 
-disposición de la Agrupación Tem
poral Militar de pestiños Civiles y 

han sido declaradas de libre convo
catoria, con arreglo a las siguientes

BASES

Objeto: Es proveer, por oposición 
libre, tres plazas de vigilantes muni
cipales, vacantes eh esta plantilla, 
dotadas con el coeficiente 1,4 y de
más derechos económicos inheren
tes, a los mismos según la legislación 
vigente. La edad de jubilación será 
a los 65 años.

Requisitos para la oposición

a) Ser español, mayor de 18 años 
y no exceder de 45 años el día últi
mo de admisión de instancias (pue
de, sin embargo, compensarse con 
el tiempo servido anteriormente en 
Administración Local), si se cotizó 
a la MUNPAL.

b) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

c) No haber sido separado, me- 
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones 
públicas.

d) Ser persona adicta al Movi
miento Nacional.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de las funciones que el car
go exige.

Presentación de instancias

Será en la Secretaría municipal, 
en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, duran
te las horas de oficina o en las De
pendencias que señala la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, que de
berá reintegrarse con póliza de cin
co pesetas del Estado y acompañar
se el resguardo de haber ingresado, 
en la Depositaría de Fondos Munici
pales, la cantidad de 200 pesetas co
mo derechos de examen. Asimismo 
traérá en la solicitud un sello de 5 
pesetas municipal y otro, también, 
de 5 pesetas de la Munpal.

La relación de admitidos y exclui
dos, se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y se expon
drá también en el tablón de. anun
cios del Ayuntamiento, a efectos de 
reclamaciones y, en su día, y a los 
mismos efectos, se publicará la com
posición del Tribunal examinador.

Ejercicios de la oposición
l .° Escritura al dictado durante 

quince minutos, que después será 
leído ante el Tribunal por el propio 
interesado.

2 .° Resolución, durante una ho
ra, de dos problemas de Aritmética 
Elemental.

3 .° Examen oral durante quince 
minutos de un tema de los del pro
grama.

Terminados los ejercicios, el Tri
bunal procederá a calificar a cada 
uno de los opositores, pudiendo con
ceder cada vocal del Tribúnal de 
uno 0 diez puntos. La suma total de 
puntos se dividirá por el número de 
miembros que componen el Tri
bunal y el cociente será la califica
ción obtenida.

Para pasar de uno a otro ejerci
cio, será indispensable obtener el 
mínimo de cinco putos.

La suma total de puntos alcanza
dos en los tres ejercicios constitui
rán la calificación final que servirá 
para colocar a los opositores y de
terminar el orden con que han de 
figurar en la propuesta que formule 
el Tribunal.

. Las decisiones del Tribunal se 
adoptarán por mayoría de presentes 
no pudiendo actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miem
bros.

Si el número de aprobados exce
diere del número de vacantes, que
darán excluidos sin derecho alguno 
los opositores que hubieren obteni
do los puestos excedentes en la cla
sificación.

La fecha y lugar del comienzo de 
los ejercicios, se anunciará, al me
nos, con quince días de antelación, 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, después de transcúrridos dos

MCD 2022-L5



4 9 de diciembre de 1976

meses desde la publicación de ia 
convocatoria en este «Boletín Ofi
cial».

Dentro de los ocho días siguientes 
al de la terminación de los ejerci
cios, el Tribunal elevará la propues
ta de los tre¿ opositores que hubie
ran obtenido mayor puntuación y 
que merezcan, por ello, ocupar las 
vacantes, que servirá de base al 
nombramiento que verificará el se
ñor alcalde, en el término de un 
mes, dando cuenta de ello a la Cor
poración.

El nombramiento se publicará en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, y los nombrados aportarán, 
en Secretaría, dentro de treinta días, 
a partir de la publicación, los docu
mentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado o de 
la prórroga, en su caso, no presenta
sen su documentación, no podrá ser 
nombrado y se entenderá que renun
cia al cargo y el señor alcalde nom
brará para sustituirle al que conti
núe en orden de puntuación de la 
lista elevada por el Tribunal, así su
cesivamente.

Los nombrados para ocupar las 
vacantes deberán tomar posesión 
dentro del plazo de treinta días a 
contar del siguiente a la notificación 
del nombramiento definitivo.

Queda autorizado el Tribunal pa
ra resolver las dudas que se presen
ten y tornar los acuerdos tendentes 
al buen orden de la oposición libre 
en todo lo no previsto en estas Ba
ses, que se entienden admitidas y 
aceptadas por los opositores por el 
hecho de presentación de la instan
cia.

Las presentes Bases y convocato
ria piueden ser imjíugnadas por los 
interesados, mediante recurso de re
posición ante el Ayuntamiento de 
Olrnedo, dentro dél plazo de quince 
días de esta publicación, conforme 
dispone el artículo 3? del Reglamen
to dé Opósiciohes y Concursos de 
los Fuñciónáriós públicos de 10 de 

mayo de 1957. Pera lo no previsto 
en las presentes Bases, se estará .1 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionarios de 30 de mayo de 1952, 
Reglamento de Oposiciones y Con
cursos ya citado; Orden del Ministe
rio dé la Gobernación de 18 de fe
brero de 1965 y demás normas con
cordantes.

Programa que regirá para el 
ejercicio oral

Tema 1.—Normas principales del 
Código de Circulación.

Tema IL—El ordenamiento jurídi
co español. Ley y otras normas lega
les.

Tema III.—Idea general de la Or
ganización jurisdiccional española.

Tema IV.—Delitos y faltas del Có
digo Penal Español y de la Ley de 
Caza vigentes.

Tema V.—Delegados de la Admi
nistración Central. Especial repre
sentación a los gobernadores civi
les.

Tema VL—Entidades municipales. 
El Pleno, la Comisión Permanente, 
el alcalde y los tenientes de alcalde.

Tema VIL—^La figura del alcalde, 
su triple carácter.

Tema VIIL—El funcionario mu
nicipal. Derechos y deberes.

Tema IX.—Compentencia munici
pal. Obligaciones mínimas.

Olmedo, 15 de noviembre de 1976. 
El alcalde, José Antonio González 
Caviedes.

4.127—3,814

A ITRACION DE JUSTICIA
Juzgados dé primera instancia e instrucción

VÁLLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.

Hácé sabér: Que éñ el proceso 
ejecutivo ñúnlcro 96-A-74, promovi
do por él procurador séñor Bálles- 
terós, en réprésentación de «Inger
soll Rand^ S. A.», con domicilio en

Coslada (Madrid), contra don Juan 
Fernando Conde Burguera, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, los bienes 
embargados a referido demandado,, 
que se relacionan a continuación.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día dieci
séis de diciembre, previniéndose a 
los licitadores, que deseen tomar 
parte en la misma, que deberán pa
ra ello, consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento 
del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos y pudiéndo
se intervenir para ceder el remate a 
un tercero.

La subasta se hace sobre los bie
nes que a continuación se reseñári, 
los cuales se encuentran en poder de 
la entidad actora Ingersoll - Rand, 
en una nave que la misma tiene en 
el polígono industrial sito en la Ave
nida de Fuente-Marsita, en Coslara 
(Madrid), en calidad de depósito -t 
disposición de quienquiera exami
narlos.

Bienes objeto de subasta

1 .0 Un compresor portátil sobre 
ruedas, marca Ingersoll-Rand, mode- 
L» DR-85, número de serie 54.072, de 
42 H. P. de potencia y compresor de 
paletas. Tasado pericialmente en la 
suma de veinte mil pesetas.

2 .0 Un compresor portátil sobre 
ruedas, marca Ingersoll-Rand, mo
delo Gyro-Flo, número de serie 
36.319, motor Perkins, número 203/ 
14003, de 42 H. P., con motor de pa
letas. Tasado pericialmente en la sú- 
ma de quince mil pesetas.

Importa el valor de los dos bienes 
reseñados anteriormente la suma to
tal de treintá y cinco mil pesetas.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
seténta y seis.—-Rubén de Mariño.— 
ËÎ secrétarío, Angel Mingo.

4.369—3.815»

IMPRENTA DE LA pEPUTAGION PROVINCIAL
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